
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA FOMENTO PRODUCTIVO

La Directora que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica,
viene en presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una completa fundamentación en
donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su fínanc¡amiento.

OBJETIVO Mejorar las condiciones laborales de los comerciantes de ferias
libres del Sindicato de Chiguayante

FECHA DE REALIZACIÓN : Febrero y Marzo 2013.

DETALLE DE G,; GASTOS:

ÍTEM VALOR IMPUTACIÓN
PRESUPUESTARIA

;ión del Programa
í so Productivo

$ 7.000.000.- 01,
$ 7.000.000

ANZAS

t/?x^P tó>
Según certificado de disponibilidad N° lo Imputac ión Presupuestaria

NDO
DE DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N° £_CO - / CHIGUAYANTE, 1 8 FEB 2013

VISTOS: Lo dispuesto en la LeyN° 19486,de fecha 02 de Diciembre de 1996 Ley de presupuestos del Sector
Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N° 2541, de fecha 28 de diciembre de 20112, que aprueba el
presupuesto municipal para el año 2013, y en uso de las facultades que me confiere los Art. 12 y 63 de la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1. Apruébase el Programa de Fomento Productivo IndKj
adjuntos.
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